
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1376 

 

 

Comoquiera que según el acta obrante a numeral 52 del encuadernado principal 

se constata que no se allegaron las publicaciones del remate y, por ende, este 

no tuvo lugar, con el objetivo de continuar con el respectivo trámite procesal, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 8:00 A.M. del día 24 del mes de 

mayo del año 2024, a fin de llevar a cabo la realización del remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-52334, a través de subasta 

virtual. 

 

Dicha diligencia se adelantará con las mismas previsiones y advertencias 

indicadas en el auto que fijó la fecha anterior, por lo que secretaría deberá 

proceder de conformidad. 

 

2-. MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho, a disposición de las 

partes.     

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2018-01087 

 

Vistas las documentales allegadas el 04 de diciembre de 2023, que obra a Pdf 

36 a 37 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA la SUSTITUCIÓN de poder allegada por el 

abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, toda vez que mediante 

proveído proferido el pasado 05 de diciembre se aceptó la renuncia 

presentada por el togado el 23 de noviembre hogaño. (Pdf 31 a 32 y 35). 

 

2-. NO ACCEDER a dejar sin valor ni efectos la providencia adiada 05 de 

diciembre de 2023 que obra a Pdf 35 del cuaderno principal, pues la actuación 

allí contenida se encuentra ajustada a derecho.    

 

3. Téngase en cuenta que el presente asunto se encuentra legalmente 

terminado mediante providencia del 5 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2020-00484 

 

En atención al escrito obrante a numerales 48 - 49 del encuadernado y 

encontrándose reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce 

personería a la abogada YASBLEIDY MERCEDES OCHOA PINZÓN como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada DIANA MARCELA MARTÍNEZ 

LEIVA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder de sustitución conferido por la abogada YASBLEIDY MERCEDES OCHOA 

PINZÓN (No. 51 – 52 Cd. 01). 

 

En todo caso, téngase en cuenta que el presente proceso se encuentra legalmente 

terminado, con la sentencia proferida el día 1 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-01142 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 19 - 20 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de ANALISTAS JURÍDICOS E INMOBILIARIA S.A.S. contra 

NIDIA RUBIO CASTELLANOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el proceso de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00421 

DEMANDANTE : CITY CONSULTORIA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO : GERMAN ROMERO BERNAL y LUZ STELA LEÓN SUÁREZ 

     

Teniendo en cuenta que GERMAN ROMERO BERNAL y LUZ STELA LEÓN 

SUÁREZ, se encuentran notificados del mandamiento de pago proferido en su 

contra1, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente 

a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CITY 

CONSULTORIA INMOBILIARIA S.A.S promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de GERMAN ROMERO BERNAL y LUZ STELA 

LEÓN SUÁREZ, pretendiendo el pago de los cánones de arrendamiento generados 

en los meses de agosto de 2020 a marzo de 2021 y la correspondiente cláusula 

penal en virtud del contrato de arrendamiento visible a numeral 01 del presente 

paginário, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago en la reforma de la demanda mediante proveído calendado el 15 de mayo 

de 2021, visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes, 

 

 
1 Numerales 06 a 07 y 19 a 20 y 24 a 25 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por la 

cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que libró 

mandamiento ejecutivo en la reforma de la demanda, se debe proferir auto 

ordenando seguir adelante la ejecución por concepto de las expensas pactadas en 

el contrato de alquiler, además el proceso se tramitó en debida forma y, no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $990.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-00809 

 

Vistas las diligencias de notificación remitidas a la dirección CARRERA 12 # 20 - 

94, FLORENCIA, CAQUETA el pasado 29 de septiembre que militan a Pdf 17 a 18 

del cuaderno principal, se advierte que no cumplen con los requisitos previstos en 

el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, toda vez que no sé aportó al plenario el 

certificado de entrega expedido por la empresa de correos debidamente cotejado.    

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la 

demandada el 29 de septiembre de 2023 a la dirección CARRERA 12 No 20 – 94 

DE FLORENCIA - CAQUETA, por las razones expuestas en el presente proveído. 

-Pdf. 17 a 18, Cd. 01-  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a notificar a la demandada MORALES MINDA 

YIMMY DUVAN, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, o, canon 8 del Ley 2213 de 2022, con el lleno de requisitos 

previstos para tal fin, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012.  

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01291 

 

Teniendo en cuenta las documentales obran a Pdf 13 a 22 del cuaderno 

principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO OFICIAR a la ENTIDAD NUEVA E.P.S, a fin de obtener nuevas 

direcciones de ubicación del ejecutado JUAN DE DIOS MORALES MORALES, 

ni se accede a decretar su emplazamiento, toda vez que no se ha agotado en 

debida forma la diligencia de notificación en la dirección CARRERA 41 No 33 – 

28 DE BUCARAMANGA. (Pág. 07, Pdf. 02, Cd. 01).   

 

2-. TENER en cuenta las diligencias de notificación desplegadas en la 

dirección CALLE 18 No 21-108 PORTAL CAMPESTRE DE GIRON - 

SANTANDER, con resultado negativo, tal como consta a numeral 14 del 

cuaderno principal.   

 

3-. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes a notificar a la demandada PEREZ 

LAZARO JENNIFER VIVIANA, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o, canon 8 del Ley 2213 de 2022, con el lleno 

de requisitos previstos para tal fin, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 



    

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f44cac68186a035d216e3e7ff8e0e570671d409315e698d787fabbc7bd6c0adc

Documento generado en 09/04/2024 10:05:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01352 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 51 - 52 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de INÉS ARAQUE DE MORENO contra JHON DILFER OYOLA 

GUERRERO y MARÍA GILMA GUERRERO DE LOZANO, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01688 

 

En atención al escrito del pagador de la parte demandada del 1 de abril hogaño, 

obrante a folios 11 – 13 del encuadernado cautelar, es del caso NEGAR su solicitud 

de devolución de títulos judiciales, por cuanto de la revisión a la sabana de títulos 

obrante en el legajo (No. 14 Cd. 02) las sumas consignadas a órdenes de este 

Despacho para el asunto de marras a la fecha ascienden a un total de 

$4.470.651.oo M/Cte., monto inferior al límite fijado en auto del 28 de enero de 2022 

(No. 02 Cd. 02). 

 

En todo caso, auméntese el límite de la medida a la suma de $6’000.000. Ofíciese 

para lo pertinente al Pagador. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REF: Ejecutivo No. 2021-01688 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 21 y de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería al abogado GUSTAVO SOLANO 

FERNÁNDEZ como apoderado judicial del extremo demandante en el asunto de 

la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  

. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00009 

 

Vistas las documentales que militan a numerales 12 a 18 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas al demandado 

a la dirección CALLE 2C SUR No 21-01 y CARRERA 65A No 4B – 61 DE 

BOGOTA, con resultado negativo. (Pdf. 07 y 14, Cd. 01)     

 

2-. OFICIAR a EMPRESA PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR, para que 

informen a este Estrado Judicial las direcciones de ubicación que reposen en su 

sistema del demandado ALEXANDER BOLAÑOS MUÑOZ. Ofíciese indicando 

el número de identificación de la parte ejecutada.          

 

Una vez se allegue respuesta de la EPS requerida, se resolverá lo que en 

derecho corresponda a la solicitud de emplazamiento efectuada en escrito 

aportado el 19 de enero de 2024, que obra a numerales 17 a 18 del cuaderno 

principal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00169 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 03 de noviembre 

de 2023, que obra a numerales 30 a 31 del cuaderno cautelar virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar decretada sobre el salario 

devengado por la demandada Ana Katherine Saavedra Castro en la empresa 

CERAMICA ANDES GROUP S.A.S., que fuera decretada en providencia 

proferida el 04 de marzo de 2022, que obra a Pdf. 02 del este encuadernado, 

toda vez que ya no labora allí.  

 

2-. OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que informe a este Estrado 

Judicial la razón social o nombre y direcciones de ubicación del empleador de la 

demandada ANA KATHERINE SAAVEDRA CASTRO. Ofíciese indicando el 

número de identificación de la ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00169 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : ANA KATHERINE SAAVEDRA CASTRO 

 

Teniendo en cuenta que ANA KATHERINE SAAVEDRA CASTRO, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho AECSA S.A. en 

calidad de endosataria en propiedad del Banco DAVIVIENDA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANA KATHERINE SAAVEDRA 

CASTRO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en los documentos 

base del recaudo pagaré 8242171 visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 04 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Numerales 11 a 13 del cuaderno principal. 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.124.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00403 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 09 de 

octubre de 2023, que milita a numerales 17 a 18 del presente paginário virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

1-. DECRETAR el emplazamiento de la demandada RAMIRO CURACA 

PAJOY, en la forma prevista en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del Código 

General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de este 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

2-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la dirección 

CALLE 8 No 26-25 PISO 2 DE CALI - VALLE DEL CAUCA, CARRERA 5N No 

62N-71 DE CALI - VALLE DEL CAUCA y curaca07@yahoo.com, con 

resultado negativo. (Pdf. 11, 13 y 18, Cd. 01). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00590 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 01 de junio 

de 2023, que obra a Pdf 27 a 28 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor del COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra DORIS CASTRO  

CARRILLO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, actúa como apoderada judicial de la demandante. -Pdf. 05 a 06, Cd, 

01- 

 

6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01906 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 12 Cd. 01). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00052 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del emplazamiento, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., 

sin que los emplazados comparecieran al proceso, este Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado EDGAR AUGUSTO SERPA 

QUIJANO. 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JESUS CORRALES CANO1 quien se ubica 

en el correo electrónico: jycjuridicosynadamas@gmail.com. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 
1 C.C. 17.154.381 y T.P. 241.954. 



 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
PROCESO : Hipotecario No. 2023-00087 

DEMANDANTE : VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 

DEMANDADO : YECKSON ISIDORO MEDINA PAJOY y Otra. 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que YECKSON ISIDORO 

MEDINA PAJOY y ZULIMA PALMITO MEDINA, se encuentran notificados del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 468 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, VIGILANCIA 

ACOSTA LTDA promovió demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra 

YECKSON ISIDORO MEDINA PAJOY y ZULIMA PALMITO MEDINA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 78783359, visto a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para 

su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 17 de febrero de 2023, visto a numeral 10 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 468 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  

 
1 Numerales 18 a 19 del expediente virtual. 



CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S-40594588 se encuentra debidamente 

embargado, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $606.000.00 M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2023-00140 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio apelación, promovido por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra el auto proferido el 1 de abril 

de 2024, por cuya virtud fue decretada la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El inconforme sostiene que procuró dar cumplimiento al requerimiento del juzgado, 

habiendo remitido las comunicaciones del caso a los correos electrónicos de la 

demandada, los cuales no arrojaron informe de entrega y, a través de Mailtrack pudo 

constatarse su acceso al mensaje. 

 

De acuerdo con lo anterior, solicita que se revoque el auto que decreta la 

terminación del asunto y se continúe con las demás etapas del proceso. 

 

Conforme a lo anterior se procederá a resolver el medio de impugnación propuesto, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para empezar, es del caso mencionar que una vez revisadas las documentales 

obrantes en los numerales 21 a 25 del cuaderno principal digitalizado, se logra 

apreciar que el recurrente aportó efectivamente el 23 de enero de 2024 los soportes 

que dan cuenta del trámite de notificación de la pasiva, realizado conforme a lo 

normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto la misiva obrante a 



numeral 24 del encuadernado cuenta con la constancia de entrega exitosa del 

servicio de mensajería Mailtrack, lo que da fe de su acuse de recibo, aun sin la 

constancia de apertura anexa al recurso horizontal, circunstancia que  fue 

inadvertida al momento de realizar el requerimiento. 

 

Por consiguiente, la terminación del proceso que se deriva de dicho requerimiento 

se torna ilegal y en esa medida, sin tantas elucubraciones y por asistirle razón al 

recurrente respecto de haber realizado en legal forma el trámite de notificación de 

la pasiva, el Despacho revocará la providencia de 1 de abril de 2024 que obra en el 

numeral 30 del expediente virtual y, en su lugar, se tendrá por notificado al 

demandado y se dispondrá lo necesario para continuar con el trámite del asunto. 

 

Ante la prosperidad del recurso de reposición, no se proveerá sobre la apelación 

subsidiaria.  

 

Por las razones expuestas, el Juzgado,   

 

 

1.- REVOCAR la providencia del 1 de abril de 2024 que milita a numeral 30 del 

expediente virtual, por las razones de precedencia. 

 

2.- TENER POR NOTIFICADO a la demandada SANDRA MARLEN PEÑUELA 

ROJAS conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

3.- Resolver lo pertinente para la continuidad el proceso en la providencia adjunta. 

 

4.- Teniendo en cuenta que prosperó el recurso de reposición, por sustracción de 

materia, no se resuelve sobre la apelación subsidiaria. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00140 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO : SANDRA MARLEN PEÑUELA ROJAS 

 

Teniendo en cuenta que SANDRA MARLEN PEÑUELA ROJAS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

SANDRA MARLEN PEÑUELA ROJAS, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo, pagaré 10000251770 visto a folio 02 

de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de febrero de 2023 visto a folio 09 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.760.200,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No 2023-00778 

 

En atención al escrito del demandante obrante a folios 106 – 108 del encuadernado 

principal, se le hace saber a las partes que el presente proceso se encuentra 

legalmente terminado mediante sentencia proferida el 22 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01204 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 22 - 23 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de ANA LUCÍA REINA DE LONDOÑO contra CARLOS JULIO 

CASTAÑEDA JOYA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No. 2023-01498 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición 

del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

para ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá 

de los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado ADMITE la presente reforma de la 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada por INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S contra NELLY 

MORALES LOPEZ.   

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el 

art. 390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores 

adeudados por concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. 

De igual manera, deberá consignar aquellos que se sigan causando durante 



 

 

el proceso, lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del 

numeral 4º del art. 384 de la norma en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ibidem, haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) 

para excepcionar. Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio 

como en el aviso correspondiente, que podrá notificarse en la dirección 

electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al correo 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Téngase en cuenta que la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01909 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la anterior demanda so pena de 

rechazo, de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del 

Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad 

con las siguientes exigencias: 

 

1-. ALLEGUE de manera completa, clara y legible el certificado de existencia y 

representación legal de COLEGIO RR OBLATAS AL DIVINO AMOR.  

 

2-. ACREDITE MEDIANTE poder especial o general, Cámara de Comercio, 

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera o de Sociedades de 

Colombia o Escritura Pública, cualquiera de ellas, donde conste que la señora 

MARIA ROCIO BUILES ARISTIZABAL, se encuentra reconocida como 

representante judicial del demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01952 

  

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte actora, córrase traslado por 

Secretaría. 

  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00411 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado sobre el crédito contenido 

UO-2022014697, toda vez que no se aportó el pagaré base de recaudo.  

 

Por las anteriores, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA promovido por SMART TRAINING SOCIETY S.A.S contra 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002, 

ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 

compensación. 



 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
                         

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00464 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el numeral tercero del auto de fecha 21 de marzo de 2024 (No. 04 C. 01), 

a través del cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará de la siguiente 

forma: 

 

3. Por la suma de $2.566.876.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

En lo demás permanecerá incólume. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 20234. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a66b610d23700089636791eaa6fccf14eab92d2da8883865a399b009fdc55d8

Documento generado en 09/04/2024 10:05:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00522 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra DUVIAN JOSÉ 

LÓPEZ CAMARGO por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. BE-2022023719. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $4.465.800.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aee10002600e24d52bf0f390b65ceb6e7084e332e7184773f2d8fbafea154a2c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00524 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra WILLIAM 

ANDRE TORO INFANTE por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 38417899604898014500. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $7.315.000.oo M/Cte., 

por concepto del capital insoluto contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 2 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00526 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra LUISA 

FERNANDA CATAÑO SALAS por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 103500. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $3.173.500.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00528 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, se inadmite la anterior demanda so pena 

de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro 

del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

ÚNICO. Comoquiera que no solicita medidas cautelares, ACREDITE que, con la 

presentación de la demanda, simultáneamente envió al demandado, copia de 

está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00532 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CANAPRO contra SONIA MILENA CARO HERNÁNDEZ por las 

siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 231021441. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $1.199.796.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto desde la cuota No. 03 a la No. 011. 

 

2. Por la suma de $2.539.002.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

sobre el numeral anterior. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1., liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. por la suma de $9.571.070.oo M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

 



5. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 4 de abril de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CRISTIAN LEANDRO VELANDIA ROCHA 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00534 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE MODELIA P. H. contra 

ANA CAROLINA LÓPEZ GARCÍA, por las siguientes cantidades: 

 

CERTIFICADO DE DEUDA. 

 

1. Por la suma de $2.730.900,oo M/Cte., por concepto de saldo de la cuota 

ordinaria de administración de los meses de marzo de 2023 a febrero de 2024 

consignadas en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital en el numeral anterior, causados y no 

pagados sobre el valor de cada cuota vencida de administración anteriormente 

descritas, liquidadas a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que se 

realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.870.000,oo M/Cte., por concepto de saldo de la cuota 

extraordinaria de administración de los meses de febrero de 2023 a julio de 2024 

consignadas en el título ejecutivo. 

 



4. Por los intereses moratorios del capital en el numeral anterior, causados y no 

pagados sobre el valor de cada cuota vencida de administración anteriormente 

descritas, liquidadas a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 1 de septiembre de 2023 y hasta que se realice 

el pago total de la obligación. 

 

5. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y expensas que se 

causen con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el pago. 

 

6. Por los intereses moratorios del capital en el numeral anterior, causados y no 

pagados sobre el valor de cada cuota de administración que se cause a partir del 

mes de marzo de 2024, liquidadas a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde su fecha de exigibilidad y hasta 

que se realice el pago total de la obligación. 

  

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN CARLOS TOVAR GARZÓN actúa 

como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

JBG 
 

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Verbal No. 2024-00538 

-Prescripción Extintiva- 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, se inadmite la anterior demanda so pena 

de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro 

del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1-. ALLEGUE Acta de Conciliación Prejudicial donde conste el no acuerdo 

con la sociedad demandada, como requisito de procedibilidad. 

 

2-. Aclare la pretensión segunda, teniendo en cuenta que la prenda es una 

garantía real accesoria. 

 

3. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 

Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que la consideración 

anterior sobre la cautela solicitada.    

 

4. ACREDITE la remisión del escrito de demanda y al demandado, tal como 

lo dispone el citado artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00542 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ELMER BENICIO 

GARRIDO NIÑO por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ SIN NÚMERO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $43.090.006.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 7 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.977.223.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $92.757.oo M/Cte., por concepto de intereses moratorios. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00544 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. contra JOSÉ MANUEL CRESPO 

IGLESIAS por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ SIN NÚMERO. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $21.649.665.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 4 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00546 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DIOGENES 

ANTONIO AYOLA CUELLAR por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 05845000084520002063. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $28.534.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 2 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 55, hoy 11 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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